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sEñoREs (As)
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS

DECANOS (AS)

DTRECTORES (AS) DE CENTROS REGTONALES UNTVERSITARTOS

SECRETARIOS (AS) DE FACUI.TADES Y CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS

SUED

COMISIONADO UNIVERSITARIO

COORDINADORES (A5) DE CARRERA

REPRESENTANTES ESTUDIANTITES

PRESENTE.

Est¡mados (as) Señores (as):

La Secretaría del Consejo Un¡vers¡tar¡o de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, hace

de su conocimiento, que en la Sesión ord¡nar¡a celebrada el viernes 25 de sept¡embre de dos mil
quince, en Acta Número CU-O-008-09-2015 levantada al efecto, obra el ACUERDO No. CU-O-12o-
09-2015, que en su parte resolutiva d¡ce:

"ACUERDO No, CU-O-120-09-2015. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo
Un¡versitario aprobar el calendario académico anual de la Un¡vers¡dad Nacional Autónoma
de Honduras. CONSIDERANDO: Que en su Sesión Ordinaria del 28 de noviembre de 2OL4,

conoció y aprobó el Calendario Académico 2015, presentado por la Dra. Rutilia Calderón,
Vicerrectora Académica, contenido en el Acuerdo No. CU-O-153-11-2014, contenido en el
Acta No. CU-O-011-11-2014. CONSTDERANDO: Que la Msc. Belinda Flores de Mendoza,
Decana de la Facultad de C¡enc¡as Económ¡cas y Secretaria del Consejo Univers¡tario,
presentó sol¡citud de modificación al Calendar¡o Académico 2015, en lo que se refiere a los
feriados correspondientes al mes de octubre, en apego al Decreto Legislativo No.78-2015,
en donde el Congreso Nacional reformó el Artículo l del Decreto No.75-2014, trasladando
los feriados correspondientes a Ias festiv¡dades cívicas de los días 3, 12 y 21 de octubre,
ba.jo la denominación de "Semana Morazán¡ca". CONSIDERANDO: Que dicho feriado
ser apl¡cado a part¡r del primer miércoles del mes de octubre de cada año para
empleados públicos. POR TANTO: El Consejo Un¡versitario en aplicación de los Artículo 1(
numeral 14) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, rpo

Artículo 46 del Reglamento del Consejo Un¡versitario; y en apego al Decreto No.78-2015, 2

Un¡versrdad Nacional Autónoma de Honduras i CIUDAD UNIVEBSIIARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn

"f.a edicación es [a prímera necesílal le [a Ttepúbtira"



Unív er s ílt;tcf ntac íona I Aut ónoma le J{onfur a"s
CIUDAD UNIVERSITARIA,.IoSÉ rnINIoeo REYES"

Secretaría Consejo Un¡vers¡tario

regucisatpa, rr¡.J.Li Hon¿rr"", c.a.

"Año Acodém¡co Oscor Acosto,,

olicio scu -¡to. 1 3 2, 20 I 5
02 de r,lov¡eñb¡e de 2015
aCUE nDO No. CU-O- 72409- ZO1 5

publicado en el Diario ofic¡al La Gaceta del 14 de septiembre de 2015. ACUERDA: pRtMERo:
Reformar er Acuerdo No. cu-o-153-11-2014, contenido en er Acta No.cu-o-011-11-2014, en
donde se aprobó er carendario Académico de ra uNAH para er año 2015, modificando su
conten¡do en el mes de octubre con relación a los feriados del 3, 12 y 21, en cumplimiento
del Decreto No.78-2015, pubricado en er Diar¡o of¡ciar La Gaceta er 14 de sept¡embre de
2015, en el sent¡do siguiente: Los feriados correspondientes a ros días 3, 12 y 2r de octubre
se trasladan para er primer miércores der mes de octubre de cada año, siendo ros días
miércores 07, jueves 08 y viernes 0g der mes de octubre de 2015. sEGUNDo: Er presente
Acuerdo es de ejecución inmed¡ata. COMUNíeUeSe."
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